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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D 

PRESIDENCIA 
- ---···-..,__._ -

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha y en cwnplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 36 de la Constitución del Estado, 
tengo a bien remitir a usted el proyecto de ley que es­
tablece una norma racional para el cálculo de los impues 
tos de exportación de mercancías, ad valórem, con cuya -
adopción se resolverán muchas dificultades y anomalías 
que se presentan en esta materia. 

Muy atent 

Diputados. 

ll..t\NA 
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Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

1658 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

17 de enero de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 'J SENADO 
REPÚBLICA Dt )Ml(',.,;l(ANJ\ 

Cdmpleme avisarle recibo de su comunicacidn 
N'l!m. 1959 de fecha 12 de enero en curso, dirigida al Ex­
celent!simo Señor Presidente de la Repdblica, e informar­
le que la ley del Congreso Nacional que usted se sirvi~ 
remitir anexa, en virtud de la cual se establece una nor­
ma racional para el c~lculo de los impuestos de exporta­
ci6n de mercanc!as, ad val6rem, con cuya o cidn se re­
solverán muchas dificultades y anoma s que e presentan 
en esa materia, ha sido promulgada n fecha de ayer, y re­
gistrada con el Ndm. 2235. 

trc 
am/pr 

~ea:'1:"a.er~-'"'­
la Presidencia 
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